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Dar a conocer el 
proceso de 
Supervisión del 
OEFA a los titulares 
de infraestructura de 
residuos sólidos
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Competencias

Proceso de supervisión

Hechos constatados y subsanados en las acciones de

Conclusiones y recomendaciones



Fuente: Decreto Legislativo N° 1278

Competencias del OEFA en materia de residuos

Fiscalizar a los titulares de infraestructuras de residuos sólidos (centro de acopio, 
planta de transferencia, planta de tratamiento, planta de valorización, rellenos)
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Planificación Ejecución Resultados

Etapas de la supervisión

Ficha de Obligaciones 
Ambientales - FOA

Plan de Supervisión

Acta de supervisión

Informe de supervisión 

Reporte de público

Antecedentes:
• Denuncias
• Resultado de 

supervisiones 
anteriores

• Medida 
administrativa

Fuente: Reglamento de supervisión 2019 - OEFA

Etapas de la supervisión



Traslado a la 
Unidad 

Fiscalizable

Se procede con la 
Supervisión

No se realiza por causas 
ajenas del administrado

Se elabora un acta de la 
acción de supervisión no 

realizada

No se realiza por 
obstaculización del 
administrado.

Se genera el acta de 
supervisión indicando 

el hecho

Se permita

Fuente: Reglamento de supervisión 2019 - OEFA

Ejecución



Inicio de 
Supervisión

Presentar documentos 
de identificación

• Credenciales
• SCTR
• DNI, etc.

Reunión de 
apertura

Verificación de los 
componentes

Solicitud documentaria

• Existencia y estado de los 
componentes físicos.

• Verif. de los procesos.
• Verif. de compromisos del 

IGA. (manejo de residuos, 
efluentes, emisiones, 
otros.)

• Reportes de monitoreo.
• Cumplimiento de 

presentación de manifiesto.
• Plan de manejo de RS.
• Registros de los residuos 

manejados

Elaboración del acta

• Identificación 
de hechos

Reunión de 
Cierre

• Firma del acta 
de Supervisión 

Fuente: Reglamento de supervisión 2019 - OEFA
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Inicio de Supervisión
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Tanques de recepción Caldero

Tanques de 
almacenamiento

Tanque de Lodos Almacén de 
residuos

Laboratorio

Reunión de apertura

Solicitud de 
documentos

Planta de tratamiento de mezclas oleosas 
y aceites usados



Hechos 
verificados

Hechos 
subsanados

Planta de tratamiento de mezclas oleosas 
y aceites usados
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De acuerdo a lo expuesto se concluye lo siguiente:

• El OEFA priorizara el desarrollo de una supervisión orientativa a los titulares de
infraestructura de residuos solidos.

• En el marco de la supervisión orientativa se dan recomendaciones a los titulares de
infraestructuras de residuos sólidos, a fin de promover un adecuado manejo
ambiental, el cumplimiento de sus obligaciones ambientales y el marco legal vigente.

• Si el administrado acredita la subsanación voluntaria antes del inicio del
procedimiento sancionador, se dispone el archivo del expediente

Conclusiones y recomendaciones



Avenida Faustino Sánchez Carrión  
N° 603, 607 y 615 - Jesús María
Tlf. 204-9900
www.oefa.gob.pe

http://www.oefa.gob.pe/
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